
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522017005000 

 
 Se acepta la justificación que antecede, en consecuencia, se RELEVA del cargo 

al auxiliar designado con anterioridad y en su lugar se nombra a TIRANO DIAZ HELVER .  

Comuníquesele telegráficamente la designación a la cuenta electrónica 

htirano@hotmail.com, para que dentro de los cinco (5) días siguientes se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo. 

              Por lo demás, obre en autos la respuesta del Juzgado 23 Civil del Circuito de 

Oralidad de esta ciudad.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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